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Propuesta relativa al Punto I del Orden del Día: Examen y 

aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Individuales, de los 

Estados Financieros Consolidados (Cuentas Anuales Consolidadas) 

y del Informe de Gestión tanto de Telefónica, S.A. como de su Grupo 

Consolidado de Sociedades, así como de la propuesta de aplicación 

del resultado de Telefónica, S.A. y de la gestión de su Consejo de 

Administración, todo ello referido al ejercicio social correspondiente 

al año 2013. 

A) Aprobar las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, 

Estado de Flujos de Efectivo, y Memoria), los Estados Financieros 

Consolidados -Cuentas Anuales Consolidadas- (Estados de 

Situación Financiera, las Cuentas de Resultados, los Estados de 

Resultados Globales, Estados de Cambios en el Patrimonio Neto, 

Estados de Flujos de Efectivo, y Notas a los Estados Financieros 

Consolidados) y los Informes de Gestión de Telefónica, S.A. (la 

“Compañía” o la “Sociedad”) y de su Grupo Consolidado de 

Sociedades correspondientes al ejercicio social del año 2013 

(cerrado el día 31 de diciembre de dicho año), conforme han sido 

formulados por el Consejo de Administración de la Compañía en su 

reunión del día 26 de febrero de 2014, así como la gestión social 

realizada por el Consejo de Administración de Telefónica, S.A. 

durante dicho ejercicio. 

En las Cuentas Anuales Individuales, el Balance a 31 de diciembre 

de 2013 refleja un activo y un pasivo y patrimonio neto por importe 

de 85.140 millones de euros cada uno de ellos, y la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias al final del ejercicio un resultado positivo por 

importe de 664 millones de euros. 
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En los Estados Financieros Consolidados (Cuentas Anuales 

Consolidadas), el Balance a 31 de diciembre de 2013 refleja un 

activo, y un pasivo y patrimonio neto por importe de 118.862 

millones de euros cada uno de ellos, y la Cuenta de Resultados al 

cierre del ejercicio un resultado positivo por importe de 4.593 

millones de euros. 

B) Aprobar la siguiente Propuesta de Aplicación del Resultado de 

Telefónica, S.A. correspondiente al ejercicio social del año 2013: 

Destinar los beneficios obtenidos por Telefónica, S.A. en el ejercicio 

2013, cifrados en 664.105.992,4 euros, a los siguientes fines: 

 1.690.464 euros, a la dotación de una reserva indisponible por 

Fondo de Comercio.  

 El resto de los beneficios (662.415.528,4 euros), a Reserva 

Voluntaria. 

*  *  *  *  * 
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Propuesta relativa al Punto II del Orden del Día: Reelección del 

Auditor de Cuentas para el Ejercicio 2014. 

De conformidad con la propuesta efectuada por la Comisión de 

Auditoría y Control, el Consejo de Administración somete a la Junta 

General la aprobación del siguiente acuerdo:  

Reelegir como Auditor de Cuentas de Telefónica, S.A. y de su 

Grupo Consolidado de Sociedades para el ejercicio 2014, a la firma Ernst 

& Young, S.L., con domicilio en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 

C.I.F. B-78970506. 

*  *  *  *  * 



   

 
Telefónica, S.A. 

 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2014  5 de 44 

 ___________________________________________________________    

Propuesta relativa al Punto III del Orden del Día: Retribución del 

accionista mediante scrip dividend. Aumento de capital social por el 

importe determinable según los términos del acuerdo mediante la 

emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor 

nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie 

que las actualmente en circulación, con cargo a reservas. 

Ofrecimiento de compra de derechos de asignación gratuita a un 

precio garantizado. Previsión expresa de posibilidad de asignación 

incompleta. Delegación de facultades al Consejo de Administración, 

con autorización para delegar a su vez en la Comisión Delegada, 

para fijar las condiciones del aumento en todo lo no previsto por esta 

Junta General, realizar los actos necesarios para su ejecución, 

adaptar la redacción del apartado 1 del artículo 5 de los Estatutos 

Sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos 

documentos públicos y privados sean necesarios para la ejecución 

del aumento. Solicitud ante los organismos competentes, nacionales 

y extranjeros, para la admisión a negociación de las nuevas acciones 

en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a 

través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y 

en las Bolsas de Valores extranjeras en las que coticen las acciones 

de Telefónica, S.A. (actualmente en Londres y Buenos Aires y, a 

través de ADSs, en Nueva York y Lima), en la forma exigible en cada 

una de ellas. 

 1.- Aumento de capital  

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de 

multiplicar (a) el valor nominal de un (1) euro por acción de Telefónica, 

S.A. por (b) el número determinable de acciones nuevas de Telefónica, 

S.A. que resulte de la fórmula que se indica en el punto 2 siguiente (las 

“Acciones Nuevas”). 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en 

circulación de las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de un 

(1) euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 



   

 
Telefónica, S.A. 

 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2014  6 de 44 

 ___________________________________________________________    

actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 

cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las 

previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de 

un (1) euro, sin prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a 

aquellos accionistas de Telefónica, S.A. que ejerciten sus derechos de 

asignación gratuita. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades 

de Capital, se prevé la posibilidad de asignación incompleta del aumento. 

En caso de producirse dicha asignación incompleta, el capital se ampliará 

en la cuantía que corresponda. 

2.- Acciones Nuevas a emitir  

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la 

siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior:  

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

donde, 

NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = Número de acciones de Telefónica, S.A. en circulación en la 

fecha en que el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión 

Delegada, acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y 

Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios 

para la asignación de una Acción Nueva, que será el que resulte de la 

aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 



   

 
Telefónica, S.A. 

 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2014  7 de 44 

 ___________________________________________________________    

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional 

accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción 

Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

“Importe de la Opción Alternativa” será la cantidad de 1.592.858.605,10 

euros.  

“PreCot” es la media aritmética de los precios medios ponderados de la 

acción de Telefónica, S.A. en el Sistema de Interconexión Bursátil 

Español en las 5 sesiones bursátiles anteriores al acuerdo del Consejo de 

Administración o, por delegación, de la Comisión Delegada, de llevar a 

efecto el aumento de capital, redondeado a la milésima de euro más 

cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de 

euro inmediatamente superior. En todo caso, PreCot no podrá ser inferior 

al valor nominal de las acciones, de tal forma que, si el resultado de dicho 

cálculo fuera inferior, PreCot será igual a un (1) euro. 

3.- Derechos de asignación gratuita  

Cada acción de Telefónica, S.A. en circulación otorgará un derecho de 

asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesario para recibir una 

Acción Nueva será determinado automáticamente según la proporción 

existente entre el número de Acciones Nuevas y el número de acciones 

en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas tendrán derecho a 
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recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 

determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 2 anterior (Núm. 

derechos) de los que sean titulares. 

Los titulares de obligaciones u otros instrumentos convertibles en 

acciones de Telefónica, S.A. existentes en cada momento no gozarán de 

derecho de asignación gratuita, aunque tendrán, en su caso, derecho a la 

modificación de la relación de conversión de los instrumentos por 

acciones (o de los límites mínimos y/o máximos de esa relación, cuando 

ésta sea variable), en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que (i) el número de derechos de asignación gratuita 

necesarios para la asignación de una acción (Núm. derechos) multiplicado 

por las Acciones Nuevas (NAN) resultara en un número inferior al (ii) 

número de acciones en circulación (NTAcc), Telefónica, S.A., o una 

entidad de su Grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 

gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos 

de que el número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una 

fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de 

Telefónica, S.A. que aparezcan legitimados como tales en los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 

horas de Madrid del día de publicación del anuncio del aumento de capital 

en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Durante el periodo de 

negociación de los derechos de asignación gratuita se podrán adquirir en 

el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción 

necesaria para suscribir Acciones Nuevas. Los derechos de asignación 

gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que 
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determine el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión 

Delegada, con el mínimo de quince días naturales. 

4.- Compromiso irrevocable de compra de los derechos de 

asignación gratuita 

Telefónica, S.A., o la sociedad de su Grupo que se determine, asumirá un 

compromiso irrevocable de compra de los derechos recibidos 

gratuitamente por los accionistas al precio que se indica a continuación (el 

“Compromiso de Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente 

durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que 

se determine por el Consejo de Administración o, por sustitución, por la 

Comisión Delegada. A tal efecto, se acuerda autorizar a Telefónica, S.A., 

o a la correspondiente sociedad de su Grupo, para adquirir tales derechos 

de asignación gratuita (así como las acciones que correspondan a los 

mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, 

debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio de 

Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte 

de la siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, 

en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 

inmediatamente superior:  

Precio de Compra = PreCot / (Núm. 

derechos + 1) 

5.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se 

realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de 

diciembre de 2013, debidamente auditado y aprobado por esta Junta 

General ordinaria de accionistas. 
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Como se ha indicado, el aumento de capital se realiza íntegramente con 

cargo a reservas de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del Aumento, el 

Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión Delegada, 

determinará la reserva a utilizar y el importe de ésta conforme al balance 

que sirve de base a la operación. 

6.- Representación de las Acciones Nuevas 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones 

en cuenta, cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión 

de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

7.- Derechos de las Acciones Nuevas 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos 

políticos y económicos que las acciones ordinarias de Telefónica, S.A. 

actualmente en circulación a partir de la fecha en que el aumento se 

declare suscrito y desembolsado. 

8.- Acciones en depósito  

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 

gratuita, las Acciones Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por 

causas no imputables a Telefónica, S.A. se mantendrán en depósito a 

disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 

correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos 3 años 

desde la fecha de finalización del periodo de negociación de los derechos 

de asignación gratuita, las acciones que aún se hallaren pendientes de 

asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
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interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado 

en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos a disposición 

de los interesados.  

9.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en 

las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través 

del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como 

realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios y presentar los 

documentos que sean precisos ante los organismos competentes de las 

Bolsas de Valores extranjeras en las que cotizan las acciones de 

Telefónica, S.A. (actualmente, Londres y Buenos Aires y, a través de 

ADSs (American Depository Shares), en Nueva York y Lima) para la 

admisión a negociación de las Acciones Nuevas emitidas como 

consecuencia del aumento de capital acordado, haciéndose constar 

expresamente el sometimiento de Telefónica, S.A. a las normas que 

existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente, a los efectos legales oportunos, que, en 

caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la cotización de 

las acciones de Telefónica, S.A., esta se adoptará con las formalidades 

requeridas por la normativa aplicable y, en tal supuesto, se garantizará el 

interés de los accionistas que se opongan al acuerdo o no lo voten, 

cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de 

Capital, en la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones 

concordantes o que las desarrollen. 
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10.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de 

Administración o, por delegación, la Comisión Delegada, podrá acordar, 

cuando lo estime conveniente, llevar a efecto el aumento y fijar las 

condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo. Si el 

Consejo de Administración no considerase conveniente la ejecución del 

aumento de capital, podrá decidir no ejecutarlo, debiendo informar de tal 

decisión a la primera Junta General Ordinaria que se celebre con 

posterioridad. El aumento de capital a que se refiere este acuerdo 

quedará sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año señalado 

por la Junta para la ejecución del acuerdo, el Consejo de Administración 

no ejercita las facultades que se le delegan. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de 

asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad 

con los registros contables de Iberclear y sus entidades participantes, 

fueran titulares de derechos de asignación gratuita en la proporción que 

resulte del apartado 3 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 

Delegada, declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos 

de asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la 

aplicación de reservas en la cuantía del aumento de capital, quedando 

éste desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos 

de asignación gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la 

Comisión Delegada, adoptará los correspondientes acuerdos de 

modificación de Estatutos sociales para reflejar la nueva cifra de capital 
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resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las 

Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores españolas y extranjeras donde 

coticen las acciones de Telefónica, S.A. 

11.- Delegación para la ejecución  

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, 

con expresa facultad de sustitución en la Comisión Delegada, la facultad 

de fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en 

este acuerdo. En particular, y a título meramente ilustrativo, se delega en 

el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en la 

Comisión Delegada, las siguientes facultades:  

1.- Señalar, dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación, 

la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social 

deba llevarse a efecto, las reservas con cargo a las que se realizará el 

aumento de entre las previstas en el acuerdo y la duración del período de 

negociación de los derechos de asignación gratuita. 

2.- Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de 

Acciones Nuevas y los derechos de asignación gratuita necesarios para la 

asignación de Acciones Nuevas, aplicando para ello las reglas 

establecidas por esta Junta. 

3.- Establecer los términos y condiciones del Compromiso de Compra. 

4.- Dar nueva redacción al apartado 1 del artículo 5 de los Estatutos 

Sociales de Telefónica, S.A., relativo al capital social, para adecuarlo al 

resultado de la ejecución del aumento de capital. 
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5.- Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos 

de asignación gratuita adquiridos por Telefónica, S.A. o la 

correspondiente sociedad de su Grupo conforme al Compromiso de 

Compra. 

6.- Declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital. 

7.- Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones 

Nuevas objeto del aumento de capital sean inscritas en los registros 

contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de Valores 

nacionales y extranjeras en las que coticen las acciones de Telefónica, 

S.A., de conformidad con los procedimientos establecidos en cada una de 

dichas Bolsas. 

8.- Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes 

para ejecutar y formalizar el aumento de capital ante cualesquiera 

entidades y organismos públicos o privados, españoles o extranjeros, 

incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos u 

omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los 

precedentes acuerdos. 

 

******** 
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Propuesta relativa al Punto IV del Orden del Día: Delegación a favor 

del Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones, 

bonos, pagarés y demás valores de renta fija e instrumentos 

híbridos, incluidas participaciones preferentes, en todos los casos 

simples, canjeables, y/o convertibles, con atribución, en este último 

supuesto, de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente de los accionistas y de la facultad de garantizar las 

emisiones de las sociedades del Grupo.  

 

Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen 

general sobre emisión de obligaciones, y conforme a lo dispuesto en los 

artículos 285, 297 y 417 de la Ley de Sociedades de Capital y 319 del 

Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir, en una o varias 

veces, obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta fija o 

instrumentos de deuda de análoga naturaleza (incluyendo warrants), o 

instrumentos híbridos (incluyendo, entre otros, participaciones 

preferentes), que podrán ser convertibles en y/o canjeables por acciones, 

todo ello de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. La emisión de los indicados valores podrá efectuarse en una o en 

varias veces, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de 

cinco años a contar desde la fecha de adopción del presente 

acuerdo. 

2. Los valores emitidos podrán ser obligaciones, bonos, pagarés y 

demás valores de renta fija, o instrumentos de deuda de análoga 

naturaleza, o instrumentos híbridos en cualquiera de las formas 

admitidas en Derecho, tanto simples como, en el caso de 

obligaciones, bonos e instrumentos híbridos, convertibles en 

acciones de la Compañía y/o canjeables por acciones de la 

Compañía, de cualquiera de las sociedades de su Grupo o de 

cualquier otra sociedad. Esta delegación también comprende 
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warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa 

o indirectamente a la suscripción o la adquisición de acciones de la 

Sociedad, de nueva emisión o ya en circulación, liquidables 

mediante entrega física o mediante diferencias.  

3. El importe agregado de la/s emisión/es de valores que se acuerden 

al amparo de esta delegación no podrá ser superior, en cada 

momento, a 25.000 millones de euros o su equivalente en otra 

divisa. En el caso de pagarés se computará, a efectos del anterior 

límite, el saldo vivo de los emitidos al amparo de la delegación. 

También a efectos del anterior límite, en el caso de los warrants se 

tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los 

warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la presente 

delegación. 

4. La delegación se extenderá a la fijación de los distintos aspectos y 

condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, precio 

de reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de interés, 

amortización, mecanismos antidilución, ajustes al precio de 

conversión por pagos de dividendos, la circunstancia de ser valores 

necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, incluso 

con carácter contingente, y, en caso de serlo voluntariamente, a 

opción del titular de los valores o del emisor, cláusulas de 

subordinación, garantías de la emisión, lugar de emisión, admisión 

a cotización, legislación aplicable, etc.). 

5. Para el caso de emisión de valores convertibles y/o canjeables, y a 

efectos de la determinación de las bases y modalidades de la 

conversión y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios: 
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a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán 

ser convertibles en acciones nuevas de la Compañía y/o 

canjeables por acciones en circulación de la propia Compañía, 

de cualquiera de las sociedades de su Grupo o de cualquier 

otra sociedad, con arreglo a una relación de conversión y/o 

canje fija (determinada o determinable) o variable, quedando 

facultado el Consejo de Administración para decidir si son 

convertibles y/o canjeables, así como para determinar si son 

necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, 

incluso con carácter contingente, y en el caso de que lo sean 

voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con la 

periodicidad y durante el plazo máximo que se establezca en el 

acuerdo de emisión.  

b) Normalmente, la relación de conversión y/o canje será fija, y a 

tales efectos los valores de renta fija se valorarán por su 

importe nominal y las acciones al cambio fijo que se determine 

en el acuerdo del Consejo de Administración, o al cambio 

determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio 

acuerdo del Consejo, y en función del valor de cotización en 

Bolsa de las acciones de la Compañía en la/s fecha/s o 

período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. 

En todo caso, el precio de las acciones a efectos de la 

conversión y/o canje no podrá ser inferior  a la media aritmética 

de los precios de cierre, el precio medio ponderado u otra 

referencia de cotización de las acciones de la Compañía en el 

Mercado Continuo español durante el período a determinar por 

el Consejo de Administración, que no podrá ser mayor de tres 

meses ni menor a tres días, anterior a (i) la fecha de 

celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso 
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de la presente delegación, apruebe la emisión de los valores, o 

a (ii) una fecha concreta comprendida entre la del anuncio de la 

emisión y la del desembolso de los valores por los suscriptores 

(ambas inclusive). Asimismo, podrá establecerse una prima o, 

en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción, si 

bien, en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por 

acción, éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las 

acciones que se tome como referencia de conformidad con lo 

previsto anteriormente. En el caso de canje por acciones de 

otra sociedad (del Grupo o no) se aplicarán, en la medida en 

que resulten procedentes y con las adaptaciones que, en su 

caso, resulten necesarias, las mismas reglas, si bien referidas 

a la cotización de las acciones de dicha sociedad en el 

mercado correspondiente.  

c) No obstante lo previsto en el apartado b) anterior, podrá 

acordarse emitir los valores con una relación de conversión y/o 

canje variable. En este caso, el precio de las acciones a 

efectos de la conversión y/o canje será la media aritmética de 

los precios de cierre, el precio medio ponderado u otra 

referencia de cotización de las acciones de la Compañía en el 

Mercado Continuo español durante un período a determinar por 

el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni 

inferior a tres días antes de la fecha de conversión y/o canje, 

con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio 

por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada 

fecha de conversión y/o canje de cada emisión (o, en su caso, 

cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse un 

descuento sobre el precio por acción, éste no podrá ser 

superior a un 30%.  
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No obstante lo anterior, en los términos que decida el Consejo, 

se podrán establecer, como límites, un precio de referencia 

mínimo y/o máximo de las acciones a los efectos de su 

conversión y/o canje. . En el caso de canje por acciones de otra 

sociedad (del Grupo o no) se aplicarán, en la medida en que 

resulten procedentes y con las adaptaciones que, en su caso, 

resulten necesarias, las mismas reglas, si bien referidas a la 

cotización de las acciones de dicha sociedad en el mercado 

correspondiente. 

d) Conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de 

Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas obligaciones 

en acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior al 

de éstas. Asimismo, las obligaciones convertibles no podrán 

emitirse por una cifra inferior a su valor nominal. 

e) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de 

acción que, en su caso, correspondiera entregar al titular de los 

valores objeto de conversión y/o canje se redondearán por 

defecto hasta el número entero inmediatamente inferior, y cada 

tenedor recibirá en metálico la diferencia que en tal supuesto 

pueda producirse.  

f) Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles y/o 

canjeables al amparo de la autorización contenida en el 

presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un 

informe de Administradores desarrollando y concretando, a 

partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 

modalidades de la conversión específicamente aplicables a la 

indicada emisión. Este informe será acompañado del 

correspondiente informe de los Auditores de cuentas a que se 

refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital. 
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6. En todo caso, la delegación para la emisión de valores convertibles 

y/o canjeables comprenderá: 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para 

atender las solicitudes de conversión. Dicha facultad sólo podrá 

ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el 

capital que aumente para atender la emisión de valores 

convertibles y los restantes aumentos de capital que hubiera 

acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, 

no exceda el límite de la mitad de la cifra de capital social 

previsto en el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de 

Capital, ni el 20% de dicha cifra total del capital social en caso 

de que en la emisión de los valores convertibles se excluya el 

derecho de suscripción preferente de los accionistas. Esta 

autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y 

poner en circulación, en una o varias veces, las acciones 

necesarias para llevar a cabo la conversión, así como la de 

modificar el artículo de los Estatutos sociales relativo a la cifra 

de capital social.   

b) La facultad para excluir, total o parcialmente, el derecho de 

suscripción preferente de accionistas, cuando ello sea 

necesario para la captación de los recursos financieros en los 

mercados nacionales o internacionales, para emplear técnicas 

de prospección de la demanda o de otra manera lo exija el 

interés social. En cualquier caso, si el Consejo decidiera 

suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con 

una emisión concreta de valores convertibles que 

eventualmente decida realizar al amparo de la presente 

autorización, formulará al tiempo de aprobar la emisión un 

informe detallando las concretas razones de interés social que 
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justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe 

de un auditor de cuentas, distinto del auditor de la Sociedad, 

designado al efecto por el Registro Mercantil, a que se refiere 

el artículo 417.2 a) y b) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Ambos informes se pondrán a disposición de los accionistas y 

serán comunicados a la primera Junta General que se celebre 

con posterioridad a la adopción del acuerdo de emisión. 

c) La facultad de desarrollar las bases y modalidades de la 

conversión y/o canje establecidas en el apartado 5 anterior y, 

en particular, la de determinar el momento de la conversión y/o 

del canje, que podrá limitarse a un período predeterminado, la 

circunstancia de ser valores necesaria o voluntariamente 

convertibles y/o canjeables, incluso con carácter contingente, y, 

en caso de serlo voluntariamente, a opción del titular de los 

valores o del emisor, la forma de satisfacer al titular de los 

valores (mediante conversión, canje o incluso una combinación 

de ambas técnicas, lo cual puede quedar a opción del emisor 

en el momento de la ejecución) y, en general, cuantos 

extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes 

para la emisión.  

7. Mientras sea posible la conversión y/o canje en acciones de 

valores convertibles y/o canjeables emitidos en ejercicio de esta 

delegación, sus titulares gozarán de cuantos derechos les 

reconoce la normativa aplicable.  

8. El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para 

garantizar, en nombre de la Compañía, la emisión de los valores 

mencionados en el apartado 2 anterior, emitidos por las Compañías 

pertenecientes a su Grupo de Sociedades. 
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9. En las sucesivas Juntas Generales que celebre la Compañía, se 

informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho 

hasta ese momento de la delegación de facultades a la que se 

refiere el presente acuerdo.  

10. Warrants convertibles: Las reglas previstas en los apartados 

anteriores resultarán de aplicación, mutatis mutandis, en caso de 

emisión de warrants u otros valores análogos que puedan dar 

derecho directa o indirectamente a la suscripción de acciones de 

nueva emisión de la Sociedad, comprendiendo la delegación las 

más amplias facultades, con el mismo alcance de los números 

anteriores, para decidir todo lo que estime conveniente en relación 

con dicha clase de valores. 

11. La Compañía solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación 

en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 

nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos y otros valores 

que se emitan en virtud de esta delegación, facultando al Consejo 

para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la 

admisión a cotización ante los organismos competentes de los 

distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.  

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 

posteriormente la exclusión de la cotización de los valores emitidos 

en virtud de esta delegación, ésta se adoptará con las mismas 

formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que 

sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de 

los accionistas u obligacionistas que se opongan o no voten el 

acuerdo, cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de 

Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y en las 
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disposiciones que la desarrollen. Asimismo, se declara 

expresamente el sometimiento de la Compañía a las normas que 

existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, 

especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de 

negociación.  

 Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su vez, 

delegue a favor de la Comisión Delegada (al amparo de lo 

establecido en el artículo 249, número 1, de la Ley de Sociedades 

de Capital) las facultades delegadas a que se refiere el presente 

acuerdo. 

 Queda sin efecto, en la parte no utilizada, la delegación para la 

emisión de valores otorgada por la Junta General de Accionistas de 

la Compañía en reunión celebrada el día 31 de mayo de 2013. 

******* 
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Propuesta relativa al Punto V del Orden del Día: Autorización para la 

adquisición de acciones propias, directamente o a través de 

Sociedades del Grupo. 

 

A) Autorizar, de conformidad con lo establecido en los artículos 144 y 

siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, la adquisición 

derivativa, en cualquier momento y cuantas veces lo considere 

oportuno, por parte de Telefónica, S.A. –bien directamente, bien a 

través de cualesquiera sociedades filiales-, de acciones propias, 

totalmente desembolsadas, por compraventa, por permuta o por 

cualquier otro título jurídico. 

El precio mínimo de adquisición o valor mínimo de la 

contraprestación será el equivalente al valor nominal de las 

acciones propias adquiridas, y el precio máximo de adquisición o 

valor máximo de la contraprestación será el equivalente al valor de 

cotización de las acciones propias adquiridas en un mercado 

secundario oficial en el momento de la adquisición. 

Dicha autorización se concede por un plazo de 5 años, a contar 

desde la fecha de celebración de la presente Junta, y está 

expresamente sujeta a la limitación de que en ningún momento el 

valor nominal de las acciones propias adquiridas directa o 

indirectamente en uso de esta autorización, sumado al de las que 

ya posean Telefónica, S.A. y todas sus sociedades filiales, exceda 

de la cifra máxima permitida por la Ley en cada momento, 

debiendo, además, respetarse las limitaciones establecidas para la 

adquisición de acciones propias por las Autoridades reguladoras de 

los mercados en los que la acción de Telefónica, S.A. esté admitida 

a cotización. 
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Expresamente se hace constar que la autorización para adquirir 

acciones propias otorgada puede ser utilizada total o parcialmente 

para la adquisición de acciones de Telefónica, S.A. que ésta deba 

entregar o transmitir a administradores o a trabajadores de la 

Compañía o de sociedades de su Grupo, directamente o como 

consecuencia del ejercicio por parte de aquéllos de derechos de 

opción de su titularidad, todo ello en el marco de los sistemas 

retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones de 

la Compañía aprobados en debida forma. 

B) Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios 

términos, para el ejercicio de la autorización objeto de este acuerdo 

y para llevar a cabo el resto de las previsiones contenidas en éste, 

pudiendo dichas facultades ser delegadas por el Consejo de 

Administración a favor de la Comisión Delegada, del Presidente 

Ejecutivo del Consejo de Administración, del Consejero Delegado, 

o de cualquier otra persona a la que el Consejo de Administración 

apodere expresamente al efecto. 

C) Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización concedida 

bajo el punto III de su Orden del Día por la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la Compañía el día 2 de junio de 2010. 
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Propuesta relativa al Punto VI del Orden del Día: Aprobación de un 

Plan de incentivos a largo plazo consistente en la entrega de 

acciones de Telefónica, S.A. destinado a Directivos del Grupo 

Telefónica. 

 

Aprobar un Plan de incentivos a largo plazo consistente en la entrega de 

acciones de Telefónica, S.A. dirigido a Directivos del Grupo Telefónica, 

incluyendo a los Consejeros ejecutivos de Telefónica, S.A. (Performance 

& Investment Plan – PIP, en adelante, el “Plan”), de acuerdo con los 

siguientes términos y condiciones básicos: 

1.- Descripción del Plan: A efectos de alinear los intereses de los 

Directivos del Grupo Telefónica, incluyendo a los Consejeros 

ejecutivos de Telefónica, S.A., con los de sus accionistas, el Plan 

consiste en la entrega a los Partícipes (tal y como se definen a 

continuación) de un determinado número de acciones de Telefónica, 

S.A. en concepto de retribución variable y en función del 

cumplimiento de los objetivos establecidos para cada uno de los 

ciclos en los que se dividirá el Plan. 

2.- Partícipes del Plan: Podrán participar en el Plan los Directivos del 

Grupo Telefónica, incluidos los Consejeros ejecutivos de Telefónica, 

S.A., que cumpliendo los requisitos establecidos al efecto en cada 

momento sean invitados a participar en el Plan (en adelante, los 

“Partícipes”). 

Actualmente, el grupo de potenciales Partícipes está compuesto por, 

aproximadamente,1.300 Directivos del Grupo Telefónica, sin 

perjuicio de que puedan sumarse al Plan, sin modificación de sus 

términos y condiciones, nuevos potenciales Partícipes que, por 
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promoción, incorporación al Grupo Telefónica u otros motivos, pasen 

a cumplir los requisitos establecidos al efecto en cada momento. 

3.- Duración del Plan: El Plan tendrá una duración total de cinco (5) 

años y se dividirá en tres (3) ciclos de tres (3) años de duración cada 

uno de ellos (es decir, con entrega de las acciones que 

correspondan en cada ciclo una vez transcurridos tres años desde el 

inicio de cada ciclo), independientes entre sí.  El primer ciclo se 

iniciará el 1 de octubre de 2014 (con entrega de las acciones que 

correspondan a partir del 1 de octubre de 2017), el segundo ciclo se 

iniciará el 1 de octubre de 2015 (con entrega de las acciones que 

correspondan a partir del 1 de octubre de 2018) y el tercero el 1 de 

octubre de 2016 (con entrega de las acciones que correspondan a 

partir del 1 de octubre de 2019). 

4.- Número máximo de acciones de Telefónica, S.A. incluidas en el 

Plan: El número máximo total de acciones de Telefónica, S.A. que, 

en ejecución del Plan, procederá entregar a los Partícipes a la 

finalización de cada uno de los ciclos será el que resulte de dividir el 

importe máximo destinado a dicho ciclo entre el precio medio 

ponderado de cotización de las acciones de Telefónica, S.A. en los 

treinta (30) días hábiles bursátiles anteriores al día 1 de octubre del 

primer año del correspondiente ciclo (en adelante, el “Valor de 

Referencia”).   

El importe máximo total destinado al Plan se fija en la cantidad de 

350.000.000 euros.   

El importe máximo destinado a cada uno de los ciclos del Plan será 

determinado cada año por el Consejo de Administración, previo 

informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen 
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Gobierno, sin que pueda exceder, para el conjunto de los tres ciclos 

del Plan, la referida cifra de 350.000.000 euros. Los importes 

comprometidos pero finalmente no utilizados de forma efectiva en 

cada ciclo (por incumplimiento de objetivos, bajas, etc.) estarán 

disponibles para ciclos siguientes. 

En cualquier caso, el total de acciones a entregar en ejecución del 

Plan al conjunto de los Partícipes (incluidos Consejeros ejecutivos) a 

la finalización de cada ciclo nunca podrá superar el 0,3 % del capital 

social de Telefónica, S.A. al inicio del correspondiente ciclo. 

Entre los Partícipes del Plan están los actuales Consejeros 

ejecutivos de Telefónica, S.A. quienes, en caso de cumplirse en su 

integridad los requisitos y condiciones establecidos en el Plan, 

tendrían derecho a recibir, a la finalización del primer ciclo, el 

número de acciones que se indica a continuación (que representa el 

máximo número posible de acciones a recibir en caso de 

cumplimiento del requisito de Co-Inversión definido en el apartado 5 

siguiente y de los objetivos establecidos en el Plan): D. César Alierta 

Izuel: 506.250 acciones; D. José María Álvarez-Pallete López: 

300.000 acciones; y D. Santiago Fernández Valbuena: 162.500 

acciones. 

Para cada uno de los restantes ciclos, el Consejo de Administración, 

previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 

Buen Gobierno, determinará los importes máximos que servirán de 

base para, en función del Valor de Referencia que corresponda, 

establecer el número máximo de acciones que podrán ser objeto de 

entrega, sin que, en ningún caso, dicho importe máximo pueda 

exceder, para el conjunto de los dos (2) ciclos restantes del Plan 

(excluido el primer ciclo referido en el párrafo anterior), la cantidad 
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máxima de 30.000.000 euros para todos los Consejeros ejecutivos 

que Telefónica, S.A. tenga en cada momento. 

El número de acciones que en ejecución de este Plan sean 

efectivamente entregadas a cada Consejero ejecutivo a la 

finalización de cada ciclo, así como el número de acciones 

efectivamente entregadas a los demás Directivos del Grupo 

Telefónica, serán objeto de comunicación conforme a lo previsto en 

las disposiciones legales vigentes. 

5.- Requisitos y condiciones para la entrega de acciones: El número 

concreto de acciones de Telefónica, S.A. que, dentro del máximo 

establecido, será objeto de entrega a los Partícipes a la finalización 

de cada ciclo estará condicionado y vendrá determinado en función 

del total shareholder return (en adelante, según se define más abajo, 

el “TSR”) de la acción de Telefónica, S.A. (desde el Valor de 

Referencia). 

Se considera el TSR como la métrica para determinar la generación 

de valor en el Grupo Telefónica a medio y largo plazo, al medir el 

retorno de la inversión para el accionista, definiéndose, a efectos del 

Plan y para cada ciclo, como la suma de la evolución de la acción de 

Telefónica, S.A. más los dividendos u otros conceptos similares 

percibidos por el accionista durante la duración del ciclo de que se 

trate. 

A cada Partícipe se le asignarán, al inicio del ciclo correspondiente, 

un número de acciones teóricas.  El cálculo del número concreto de 

acciones de Telefónica a entregar a cada Partícipe a la finalización 

de cada uno de los ciclos se basará en la evolución del TSR de la 

acción de Telefónica, S.A. (desde el Valor de Referencia), durante el 
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periodo de duración de cada ciclo, con relación a los TSR´s 

experimentados por determinadas compañías pertenecientes al 

sector de telecomunicaciones, ponderados según su relevancia para 

Telefónica, S.A., que a efectos del Plan constituirán el grupo de 

comparación (en adelante, el “Grupo de Comparación”). 

Las compañías incluidas en el Grupo de Comparación, y la 

ponderación de sus respectivos TSR a efectos de comparar la 

evolución del TSR de la acción de Telefónica, S.A. se relacionan a 

continuación:  

Vodafone Group America Movil Deutsche Telekom 

BT Group Orange Telecom Italia 

Telenor TeliaSonera Swisscom 

Koninklijke KPN Tim Participacoes Belgacom 

Millicom Oi  

 

Para cada ciclo del Plan, el Consejo de Administración de 

Telefónica, S.A., previo informe de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno, podrá actualizar la relación de las 

compañías incluidas en el Grupo de Comparación y/o la ponderación 

de los TSR de las mismas para mantener los fundamentos 

económicos del Plan. 

El Plan preverá que el número de acciones a entregar oscilará entre 

el 30% del número de acciones teóricas asignadas, para el supuesto 

de que la evolución del TSR de la acción de Telefónica, S.A. se sitúe 
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en, al menos, la mediana del Grupo de Comparación, y el 100% para 

el caso de que dicha evolución se sitúe en el tercer cuartil o superior 

del Grupo de Comparación, calculándose el porcentaje por 

interpolación lineal para aquellos casos que se sitúen entre la 

mediana y el tercer cuartil.  Además, el Plan podrá prever para todos 

o parte de los Partícipes que en caso de que la evolución del TSR de 

la acción de Telefónica, S.A. se sitúe por encima del tercer cuartil, el 

porcentaje de entrega sea superior al 100%, hasta un máximo del 

125% si el referido TSR se sitúa en el noveno decil o superior, 

calculándose por interpolación lineal entre dicho tercer cuartil y el 

noveno decil. 

El Plan podrá prever una condición adicional consistente en el 

cumplimiento por todos o algunos de los Partícipes de un objetivo de 

inversión en, y mantenimiento de, acciones de Telefónica, S.A. (en 

adelante, la “Co-Inversión”), que será establecido para cada uno de 

los Partícipes a los que, en su caso, resulte de aplicación, por parte 

del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno.   

Con independencia de otras condiciones y requisitos que puedan 

establecerse, para que cada uno de los Partícipes tenga derecho a 

recibir las correspondientes acciones, deberá permanecer como 

empleado del Grupo Telefónica en la fecha de entrega de cada ciclo, 

sin perjuicio de las excepciones que se consideren oportunas. 

6.- Fecha de entrega de las acciones: La entrega de las acciones tendrá 

lugar al término de cada ciclo, esto es, en 2017, 2018 y 2019, 

respectivamente, siendo la fecha concreta de entrega determinada 

por el Consejo de Administración o el órgano o persona en quien 

éste delegue esta facultad. 
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7.- Grupo Telefónica: A los efectos de lo previsto en el Plan, se 

entenderá por Grupo Telefónica el grupo de sociedades cuya 

sociedad dominante es Telefónica, S.A. en el sentido del artículo 42 

del Código de Comercio. 

8.- Procedencia de las acciones a entregar: Las acciones a entregar a 

los Partícipes podrán ser, previo cumplimiento de los requisitos 

legales establecidos al efecto, (a) acciones de Telefónica, S.A. en 

autocartera que hayan adquirido o adquieran, tanto la propia 

Telefónica, S.A. como cualquiera sociedad de su Grupo; o (b) 

acciones de nueva emisión de Telefónica, S.A. 

Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, 

pudiendo estas facultades ser delegadas por el Consejo de 

Administración a favor de la Comisión Delegada, la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, del Presidente Ejecutivo 

del Consejo de Administración, del Consejero Delegado, o de cualquier 

otra persona a la que el Consejo de Administración apodere 

expresamente al efecto, para la ejecución de este acuerdo y para la 

implantación, desarrollo, formalización, ejecución y liquidación del Plan 

cuando y como lo estime conveniente, adoptando cuantos acuerdos y 

firmando cuantos documentos, públicos o privados, sean necesarios o 

convenientes para su plenitud de efectos, con facultad incluso de 

subsanación, rectificación, modificación o complemento de presente 

acuerdo. Y, en general, para adoptar cuantos acuerdos y realizar cuantas 

actuaciones sean necesarias o meramente convenientes para el buen fin 

de este acuerdo y de la implementación, ejecución y liquidación del Plan, 

incluyendo, a título meramente enunciativo, y siempre en el marco de los 

términos y condiciones previstos en el presente acuerdo, las siguientes 

facultades: 
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(a) Implementar y ejecutar el Plan cuando lo considere conveniente y en 

la forma concreta que estime apropiado. 

(b) Desarrollar y fijar las condiciones concretas del Plan en todo lo no 

previsto en el presente acuerdo, pudiendo aprobar y publicar un 

reglamento de funcionamiento del Plan, incluyendo, a título 

enunciativo y no limitativo, los términos y condiciones de los 

acuerdos de Co-Inversión con los Partícipes y la posibilidad de 

establecer supuestos de liquidación anticipada del Plan.  

(c) En la medida en que el régimen jurídico aplicable a algunos de los 

Partícipes o a determinadas sociedades del Grupo Telefónica así lo 

requiera o aconseje o si fuera necesario o conveniente por razones 

legales, regulatorias, operativas u otras de análoga naturaleza, 

adaptar las condiciones básicas indicadas, con carácter general o 

particular, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, la 

posibilidad de adaptar los mecanismos de entrega de las acciones, 

sin alterar el número máximo de acciones vinculadas al Plan y prever 

y ejecutar la liquidación total o parcial del Plan en efectivo. 

(d) Decidir no ejecutar o dejar sin efecto total o parcialmente el Plan o 

cualquiera de sus ciclos, así como excluir a determinados grupos de 

potenciales Partícipes o sociedades del Grupo Telefónica cuando las 

circunstancias así lo aconsejen. 

(e) Redactar, suscribir y presentar cuantas comunicaciones y 

documentación complementaria sea necesaria o conveniente ante 

cualquier organismo público o privado a efectos de la implantación, 

ejecución o liquidación del Plan, incluyendo, en caso de ser 

necesario, las correspondientes comunicaciones previas y folletos 

informativos. 
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(f) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier 

organismo o entidad o registro público o privado, para obtener 

cualquier autorización o verificación necesaria para la implantación, 

ejecución o liquidación del Plan y la entrega gratuita de las acciones 

de Telefónica, S.A. 

(g) Negociar, pactar y suscribir cuantos contratos de cualquier tipo con 

entidades financieras o de otro tipo que libremente designe, en los 

términos y condiciones que estime adecuadas, sean necesarios o 

convenientes para la mejor implantación, ejecución o liquidación del 

Plan, incluyendo, cuando sea necesario o conveniente por el 

régimen jurídico aplicable a algunos de los Partícipes o a 

determinadas sociedades del Grupo Telefónica o si fuera necesario o 

conveniente por razones legales, regulatorias, operativas u otras de 

análoga naturaleza, el establecimiento de cualquier figura jurídica 

(incluyendo trusts u otras figuras análogas) o la consecución de 

acuerdos con cualquier tipo de entidades para el depósito, custodia, 

tenencia y/o administración de las acciones y/o su posterior entrega 

a los Partícipes en el marco del Plan. 

(h) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o 

convenientes. 

(i) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de 

documento relativo al Plan. 

(j) Adaptar el contenido del Plan a las circunstancias y operaciones 

societarias que pudieran producirse durante su vigencia, tanto 

referidas a Telefónica, S.A. como a las compañías que formen parte 

del grupo de referencia en cada momento, en los términos y 
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condiciones que se consideren necesarios o convenientes en cada 

momento para mantener la finalidad del Plan. 

(k) Y, en general, realizar cuantas acciones, adoptar cuantas decisiones 

y suscribir cuantos documentos sean necesarios o meramente 

convenientes para la validez, eficacia, implantación, desarrollo, 

ejecución, liquidación y buen fin del Plan y de los acuerdos 

anteriormente adoptados. 

*  *  *  *  * 
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Propuesta relativa al Punto VII del Orden del Día: Aprobación de un 

Plan Global de compra incentivada de acciones de Telefónica, S.A. 

para los Empleados del Grupo Telefónica. 

 
Aprobar un Plan Global de compra incentivada de acciones de Telefónica, 

S.A. (en adelante, el “Plan”), dirigido a Empleados del Grupo Telefónica, 

incluyendo al Personal Directivo, así como a los Consejeros ejecutivos de 

Telefónica, S.A., de acuerdo con los siguientes términos y condiciones 

básicos: 

1. Descripción del Plan: A efectos de alinear los intereses de los 

Empleados del Grupo Telefónica, incluyendo el Personal Directivo, 

así como los de los Consejeros ejecutivos de Telefónica, S.A., con 

los de sus accionistas, el Plan ofrece la posibilidad de adquirir 

acciones de Telefónica, S.A. con el compromiso de esta última de 

entregar gratuitamente a los destinatarios que se adhieran al Plan un 

determinado número de acciones adicionales de Telefónica, S.A., 

siempre que se cumplan determinados requisitos. 

2.  Destinatarios del Plan: Serán destinatarios del Plan los Empleados 

del Grupo Telefónica (incluyendo el Personal Directivo) y los 

Consejeros ejecutivos de Telefónica, S.A. que cumplan, en cada 

momento, los requisitos de antigüedad u otros requisitos de 

idoneidad que, a tal efecto, establezca el Consejo de Administración 

de Telefónica, S.A. para adherirse al Plan.  Los destinatarios que se 

adhieran al Plan mediante el cumplimiento de las formalidades y 

requisitos establecidos en cada momento al efecto se denominarán, 

en lo sucesivo, los “Partícipes”. 

3.  Duración del Plan: El Plan tendrá una duración mínima de dos (2) 

años y máxima de cuatro (4) años a contar desde su implantación, 
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que deberá realizarse en el plazo máximo de dieciocho (18) meses 

desde la fecha de este acuerdo.   

El Plan tendrá un período de adquisición de acciones (en adelante, el 

“Período de Compra”) de un (1) año de duración y un período de 

mantenimiento de acciones (en adelante, el “Período de 

Mantenimiento”) que tendrá una duración de, al menos, un año 

desde la finalización del Período de Compra. 

4.  Procedimiento de adquisición: Los Partícipes tendrán la posibilidad 

de adquirir acciones de Telefónica, S.A. por su valor de mercado 

mediante un acuerdo de inversión (el “Acuerdo de Inversión”) por 

el que los Partícipes determinarán la parte de su retribución que 

desean destinar a dicho fin durante el Período de Compra. 

El importe concreto que podrá ser destinado a la adquisición de 

acciones de Telefónica, S.A. (las “Acciones Adquiridas”) por cada 

Partícipe será determinado por el Consejo de Administración una vez 

conocido el importe total que el conjunto de los Partícipes desean 

destinar a la adquisición de acciones.  En ningún caso el importe 

podrá ser superior a 1.800 euros por Partícipe, pudiendo el Consejo 

de Administración determinar una cantidad inferior. 

5. Entrega gratuita de acciones adicionales: Los Partícipes tendrán 

derecho a la entrega gratuita de acciones adicionales de Telefónica, 

S.A. (en adelante, las “Acciones Adicionales”) a la finalización del 

Período de Mantenimiento en función del número de Acciones 

Adquiridas al amparo del Plan y siempre que las Acciones Adquiridas 

se mantengan a dicho término.  Si todas o parte de las Acciones 

Adquiridas son vendidas antes de la finalización del Período de 

Mantenimiento, el Partícipe perderá el derecho a la entrega gratuita 
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de las Acciones Adicionales correspondientes a las Acciones 

Adquiridas vendidas. 

Asimismo, el Consejo de Administración podrá acordar reconocer a 

los Partícipes el derecho a percibir el importe de los derechos 

económicos derivados de las Acciones Adicionales, o una retribución 

equivalente, desde la compra de las Acciones Adquiridas. 

El Consejo de Administración determinará, al inicio del Período de 

Compra, la proporción de las Acciones Adicionales a entregar a la 

finalización del Período de Mantenimiento por cada una de las 

Acciones Adquiridas. No obstante, como máximo, un Partícipe 

recibirá una Acción Adicional por cada Acción Adquirida. 

La entrega gratuita de Acciones Adicionales estará condicionada, en 

particular, a (i) la permanencia del Partícipe en el Grupo Telefónica 

hasta la finalización del Período de Mantenimiento y (ii) al 

mantenimiento de las correspondientes Acciones Adquiridas hasta la 

finalización del Período de Mantenimiento. El Consejo de 

Administración podrá establecer las condiciones adicionales o 

excepciones a las mismas que considere oportunas. 

6. Número máximo de Acciones Adicionales a entregar gratuitamente: 

El número máximo de Acciones Adicionales a entregar gratuitamente 

a los Partícipes en ejecución del Plan será el resultante de dividir el 

importe asignado al Plan entre el precio al que se hayan comprado 

las Acciones Adquiridas en ejecución de los distintos Acuerdos de 

Inversión durante el Período de Compra.  

El importe asignado al Plan será determinado por el Consejo de 

Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos, 
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Retribuciones y Buen Gobierno, y no superará la cantidad de 

60.000.000 de euros. 

En cualquier caso, el total de Acciones Adicionales para todo el Plan 

nunca podrá superar el 0,2% del capital social de Telefónica, S.A. en 

la fecha de aprobación de este acuerdo. 

Del total de Acciones Adicionales del Plan, el número máximo a 

entregar a los Consejeros ejecutivos de Telefónica, S.A. ascenderá a 

1.000 acciones de Telefónica, S.A., de un euro de valor nominal. 

7. Procedencia de las Acciones Adicionales a entregar gratuitamente: 

Las Acciones Adicionales a entregar gratuitamente a los Partícipes 

podrán ser, previo cumplimiento de los requisitos legales 

establecidos al efecto, (a) acciones de Telefónica, S.A. en 

autocartera que hayan adquirido o adquieran, tanto la propia 

Telefónica, S.A. como cualquiera sociedad de su grupo; o (b) 

acciones de nueva emisión de Telefónica, S.A. 

Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, 

pudiendo estas facultades ser delegadas por el Consejo de 

Administración a favor de la Comisión Delegada, la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, del Presidente Ejecutivo 

del Consejo de Administración, del Consejero Delegado, o de cualquier 

otra persona a la que el Consejo de Administración apodere 

expresamente al efecto, para la ejecución de este acuerdo y para la 

implantación, cuando y como lo estime conveniente, desarrollo, 

formalización, ejecución y liquidación del Plan, adoptando cuantos 

acuerdos y firmando cuantos documentos, públicos o privados, sean 

necesarios o convenientes para su plenitud de efectos, con facultad 

incluso de subsanación, rectificación, modificación o complemento de 
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presente acuerdo. Y, en general, para adoptar cuantos acuerdos y realizar 

cuantas actuaciones sean necesarias o meramente convenientes para el 

buen fin de este acuerdo y de la implementación, ejecución y liquidación 

del Plan, incluyendo, a título meramente enunciativo, y siempre en el 

marco de los términos y condiciones previstos en el presente acuerdo, las 

siguientes facultades: 

(a) Implementar y ejecutar el Plan cuando lo considere conveniente y en 

la forma concreta que estime apropiado. 

(b) Desarrollar y fijar las condiciones concretas del Plan en todo lo no 

previsto en el presente acuerdo, incluyendo, a título enunciativo y no 

limitativo, los términos y condiciones de los Acuerdos de Inversión 

con los Partícipes, la posibilidad de establecer supuestos de 

liquidación anticipada del Plan así como el establecimiento, entre 

otros, de las fechas de adquisición de las acciones durante el 

Período de Compra, la duración del Período de Mantenimiento y la 

fecha de entrega de las Acciones Adicionales.  

(c) En la medida en que el régimen jurídico aplicable a algunos de los 

Partícipes o a determinadas sociedades del Grupo Telefónica así lo 

requiera o aconseje o si fuera necesario o conveniente por razones 

legales, regulatorias, operativas u otras de análoga naturaleza, 

adaptar las condiciones básicas indicadas, con carácter general o 

particular, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, la 

posibilidad de adaptar los mecanismos de entrega de las acciones, 

sin alterar el número máximo de acciones vinculadas al Plan , prever 

y ejecutar la liquidación total o parcial del Plan en efectivo, sin 

entrega física de acciones, establecer distintas duraciones del 

Período de Mantenimiento para distintas categorías de Partícipes, 

adaptar el período de entrega de las Acciones Adicionales así como 
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establecer el procedimiento de abono de la retribución equivalente a 

los derechos económicos de las Acciones Adicionales. 

(d) Decidir no ejecutar o dejar sin efecto el Plan, en cualquier momento 

anterior a la fecha de inicio del Período de Compra, así como excluir 

a determinados grupos de potenciales Partícipes o sociedades del 

Grupo Telefónica cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

(e) Redactar, suscribir y presentar cuantas comunicaciones y 

documentación complementaria sea necesaria o conveniente ante 

cualquier organismo público o privado a efectos de la implantación, 

ejecución o liquidación del Plan, incluyendo, en caso de ser 

necesario, las correspondientes comunicaciones previas y folletos 

informativos. 

(f) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier 

organismo o entidad o registro público o privado, para obtener 

cualquier autorización o verificación necesaria para la implantación, 

ejecución o liquidación del Plan y la entrega gratuita de las acciones 

de Telefónica, S.A. 

(g) Negociar, pactar y suscribir cuantos contratos de cualquier tipo con 

entidades financieras o de otro tipo que libremente designe, en los 

términos y condiciones que estime adecuadas, sean necesarios o 

convenientes para la mejor implantación, ejecución o liquidación del 

Plan, incluyendo, cuando sea necesario o conveniente por el 

régimen jurídico aplicable a algunos de los Partícipes o a 

determinadas sociedades del Grupo Telefónica o si fuera necesario o 

conveniente por razones legales, regulatorias, operativas u otras de 

análoga naturaleza, el establecimiento de cualquier figura jurídica 

(incluyendo trusts u otras figuras análogas) o la consecución de 
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acuerdos con cualquier tipo de entidades para el depósito, custodia, 

tenencia y/o administración de las Acciones Adicionales y/o su 

posterior entrega a los Partícipes en el marco del Plan. 

(h) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o 

convenientes. 

(i) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de 

documento relativo al Plan. 

(j) Y, en general, realizar cuantas acciones, adoptar cuantas decisiones 

y suscribir cuantos documentos sean necesarios o meramente 

convenientes para la validez, eficacia, implantación, desarrollo, 

ejecución, liquidación y buen fin del Plan y de los acuerdos 

anteriormente adoptados. 

*  *  *  *  * 
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Propuesta relativa al Punto VIII del Orden del Día: Delegación de 

facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los 

acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas. 

Facultar con carácter solidario al Presidente Ejecutivo del Consejo 

de Administración, al Consejero Delegado, al Secretario del Consejo de 

Administración, y a la Vicesecretaria del Consejo de Administración, para 

que, sin perjuicio de cualesquiera delegaciones incluidas en los anteriores 

acuerdos y de los apoderamientos para elevación a público en su caso 

existentes, cualquiera de ellos pueda formalizar y ejecutar los 

precedentes acuerdos, pudiendo otorgar a tal fin los documentos públicos 

o privados que fueran necesarios o convenientes (incluidos los de 

interpretación, aclaración, desarrollo, complementación, rectificación de 

errores y subsanación de defectos) para su más exacto cumplimiento y 

para la inscripción de los mismos, en cuanto fuere preceptivo, en el 

Registro Mercantil o en cualquier otro Registro Público, así como para 

efectuar el depósito de las cuentas de la sociedad. 

*  *  *  *  * 
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Propuesta relativa al Punto IX del Orden del Día: Votación consultiva 

del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros.  

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre 

Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2013, 

elaborado de conformidad con la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, y 

que ha sido aprobado por el Consejo de Administración. El texto íntegro 

de este Informe ha sido puesto a disposición de los accionistas, junto con 

el resto de documentación relativa a la Junta General, desde la fecha de 

su convocatoria. 

*  *  *  *  * 

 
 
 


